
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00099 
PROCESO: CUSTODIA 

 
1-. Dado que no existe punto sobre el que el Despacho haya omitido 

pronunciarse, de conformidad con lo regulado en el artículo 287 del C. G. del 
Proceso se niega la petición de adición elevada por el demandante (archivos 
No.134 y 135), comoquiera que la decisión adoptada en el numeral 4º del proveído 
de fecha 22 de marzo de 2022 (archivo No.133) es clara y de total entendimiento 
para cualquier profesional en Derecho como lo es el demandante, quien es 
abogado. 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No. 136 y 137, téngase en cuenta que 

la misiva ordenada en el numeral 1º del auto de 22 de marzo de 2022 se elaboró y 
remitió a la entidad destinataria. 

 
3-. Teniendo en cuenta la respuesta del archivo No.138, se ordena librar 

nueva comunicación dirigida a la Coordinadora del Centro Zonal de Usaquén Dra. 
LIGIA INÉS GONZÁLEZ CHACÓN o a quien haga sus veces 
(ligial.gonzalez@icbf.gov.co) comunicándole que los informes de las visitas o 
encuentros que supervisan e inspeccionan deberán remitirlos al Juzgado con copia 
a las partes, para el efecto, infórmeseles las direcciones digitales de los 
mencionados. 

 
4-. Frente a lo expresado en el archivo No.140, nada se resuelve como quiera 

que nada se solicita. 
 
5-. No se tiene en cuenta el pago de arancel judicial que adjunta el 

demandante (archivo No.141), puesto que el despacho no autorizó la certificación 
en la forma que la solicita ya que no encuadra en ninguno de las eventualidades del 
artículo 115 del C. G. del Proceso, máxime cuando el valor consignado no 
corresponde al valor regulado por el Consejo Superior de Judicatura, para las 
certificaciones, aunado a que el proceso allí referido no corresponde al presente 
trámite.  

 
6-. Puesto que el presente asunto se encuentra terminado resulta inadmisible 

la aportación de pruebas como lo hace el demandante, por ende, no se tendrán en 
cuenta las certificaciones que adjunta (archivos No.142 y 145). 

 
7-. Téngase por agregados al expediente, los reportes enviados por la 

Coordinadora del Centro Zonal Usaquén visibles en los archivos No.143, 144, 147, 
148 y 149. Para el efecto, remítaseles el link del expediente. 
 

8-. Por secretaría envíese al Juzgado Tercero de Familia de Bogotá el 
correo del archivo No.146 porque va dirigido a dicha autoridad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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